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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Diecisiete (17) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto sustanciación No.0276  

Radicado No. 05001 31 05 013 2022 00213 00 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por JAVIER MEJÍA NIETO en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y la AFP 

COLFONDOS S.A., deviene fundamental nuevamente el decreto de la siguiente prueba oficiosa, 

conforme el Artículo 54 del CPTYSS: 

 

 Exhortar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES para que 

aporte la historia laboral completa y actualizada del señor JAVIER MEJÍA NIETO con 

C.C. 70.103.883 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase con la elaboración y remisión del respectivo oficio a 

través del canal digital, conforme el mandato del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Adviértase 

al destinatario que cuenta con un término de ocho (8) días para dar respuesta, so pena de 

impartir las sanciones del Artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 

 

Ahora, en atención al memorial del apoderado de la parte ejecutante solicitando la entrega del 

título constituido a órdenes de este proceso; pues bien, una vez revisado el Portal del Banco 

Agrario se encuentra que a la fecha, la consignación efectuada por la entidad ejecutada 

Colpensiones (26ReporteBancoAgrario), no cubre el monto total de las obligaciones por las cuales 

se libró auto de apremio, además la oportunidad procesal pertinente para resolver al respecto es 

en la audiencia de resolución de excepciones o en auto que termine el proceso por pago, y en el 

asunto es necesario el recaudo probatorio ordenado para disponer la fecha de audiencia. 

  

Por lo expuesto, dicha solicitud se resolverá en su momento en la audiencia prevista en los 

artículos 372 y 373 del CGP, o antes cuando todos los rubros objeto de ejecución sean cubiertos 

y se pueda dar terminado el proceso antes de la audiencia. 

  

 NOTIFÍQUESE  

 

   

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

       Jueza 

 
asesor ia@dinamikapens iones.com   ;  procesosjud ic ia les@co lfondos.com.co   ;  jbui trago@bp-

abogados.com ;  paolagaviriaq@gmail.com; palacioconsultores.colp@gmail.com;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 21/03/2023, 

 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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